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CAPÍTULO XI. Programas de vigilancia del ambiente y de la
salud por exposición a agentes de riesgos, elaborados por los
organismos administradores y administradores delegados
(Programas no ministeriales)

Conforme lo establecido en el artículo 72, letra g) del D.S. N°101, de 1968, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, es
obligación del organismo administrador incorporar a la entidad empleadora a sus programas de vigilancia epidemiológica, al
momento de establecer en ella la presencia de factores de riesgo que así ́ lo ameriten o de diagnosticar en los trabajadores
alguna enfermedad profesional.

Asimismo, según lo establecido en el artículo 21 del D.S. N°109 de 1968, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, el Ministerio
de Salud impartirá las normas mínimas para el desarrollo de programas de vigilancia epidemiológicas, debiendo ser revisados
cada 3 años.

La implementación de los programas de vigilancia del ambiente y/o de la salud de los trabajadores tiene como objetivo prevenir
la ocurrencia de enfermedades profesionales o detectar precozmente el daño derivado de la exposición y adoptar las medidas
necesarias para evitar su avance, mediante distintas acciones como la evaluación del riesgo, la implementación de medidas de
control y la evaluación de la salud de los trabajadores, realizadas con la asistencia técnica otorgada por los organismos
administradores a las entidades empleadoras o efectuadas por los administradores delegados.

Al respecto, se deberá tener presente lo siguiente:

Los programas de vigilancia del ambiente y/o de la salud de los trabajadores elaborados por los organismos administradores o
administradores delegados, deberán ser aplicados en tanto no exista un protocolo de vigilancia normado por el Ministerio de
Salud.

1. Registro de las entidades empleadoras con exposición o potencial exposición
laboral a agentes de riesgo de programas de vigilancia no ministeriales

Los organismos administradores deberán elaborar y mantener actualizado un registro que permita identiCcar los centros de
trabajo de las entidades empleadoras con exposición o potencial exposición laboral para cada agente de riesgo, como línea
base para la implementación y gestión del respectivo programa de vigilancia en sus entidades empleadoras adheridas o
afiliadas.

El mencionado registro deberá contener la siguiente información:

a. Si existe un protocolo del Ministerio de Salud o un programa de vigilancia del ambiente y/o de la salud de los trabajadores
implementado por el organismo administrador o el administrador delegado, para un agente de riesgo que provoca una
enfermedad profesional, éstos deberán realizar las acciones que correspondan, debiendo efectuar el levantamiento de
riesgo en el respectivo centro de trabajo, para veriCcar el nivel de riesgo ambiental e ingresar a los trabajadores expuestos a
la vigilancia de la salud, cuando corresponda, dentro de un plazo no superior a 45 días corridos, o el plazo que establezca el
Compendio para un factor de riesgo específico, contado desde la calificación de la enfermedad profesional.

b. Si no existe un protocolo del Ministerio de Salud o un programa de vigilancia del ambiente y/o de la salud de los
trabajadores implementado por el organismo administrador o el administrador delegado, para determinado agente de
riesgo causante de enfermedad profesional, los organismos administradores y los administradores delegados deberán
elaborar un programa de vigilancia para el agente en cuestión y remitirlo a la Superintendencia de Seguridad Social, para su
conocimiento, en un plazo no superior a 90 días corridos, contado desde la calificación de la enfermedad profesional.​

a. Entidades empleadoras que hayan requerido asistencia técnica al organismo administrador, para la identiCcación del
peligro, implementación de medidas preventivas para el control del respectivo agente de riesgo, entre otros, identiCcando
el motivo de la solicitud.

b. Entidades empleadoras con denuncias de enfermedades profesionales por exposición a un agente de riesgo, ya sea que se
califiquen posteriormente como de origen laboral o común.

c. Entidades empleadoras con centros de trabajo con trabajadores expuestos a agentes de riesgo que se encuentren en un
programa de vigilancia ambiental y/o de la salud de su organismo administrador o administrador delegado, según
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Asimismo, las empresas con administración delegada deberán elaborar y mantener actualizado un registro, con información
de sus centros de trabajo con trabajadores expuestos a agentes de riesgo que no cuenten con protocolo del Ministerio de
Salud.

Por lo señalado, los organismos administradores y administradores delegados deberán revisar y capturar en sus registros toda
la información requerida para la completitud de los documentos electrónicos del módulo EVAST/Estándar Mínimo, así como,
aquella que le sea requerida en la circular anual del Plan de Prevención.

Los centros de trabajo en los que se identiCque la exposición a agentes de riesgos con programas de vigilancia no
ministeriales, deberán ser registrados por los organismos administradores y administradores delegados en el módulo EVAST,
de acuerdo a lo instruido en el Capítulo VIII. EVAST/Estándar Mínimo, de la Letra D, del Título I, del Libro IX.

2. Programa de vigilancia ambiental

corresponda.

d. Entidades empleadoras con trabajadores con potencial exposición al agente de riesgo, que no han sido evaluadas.

e. Entidades empleadoras que han solicitado evaluación por exposición a un agente de riesgo, en las que se conCrma la
exposición de sus trabajadores.

a. Identificación de peligro y evaluación del riesgo​

El organismo administrador deberá elaborar una lista de chequeo que pondrá a disposición de las entidades
empleadoras, para la identiCcación de la presencia o ausencia de cada agente de riesgo del programa de vigilancia del
ambiente y/o de la salud no ministerial. Dicha lista puede incluir los criterios de cumplimiento normativo según cada
agente de riesgo.

En relación con la nómina de trabajadores expuestos que requieren ingresar a vigilancia de la salud, de acuerdo con los
resultados de las evaluaciones cualitativas y/o cuantitativas, el organismo administrador deberá prescribir a la entidad
empleadora que le remita dicha nómina en un plazo máximo de 60 días hábiles. Esta nómina deberá contener la
información de los trabajadores expuestos de acuerdo a los datos deCnidos en el respectivo documento electrónico 64 del
módulo EVAST/Estándar Mínimo.

El organismo administrador deberá informar a la Superintendencia de Seguridad Social, las entidades empleadoras que
no han remitido la señalada nómina en el plazo antes citado al módulo EVAST del SISESAT, mediante la remisión de un e-

i. ​Evaluación cualitativa

Para efectos de la elaboración del informe de una evaluación cualitativa, los organismos administradores y
administradores delegados deberán elaborar y mantener un registro de las características de los puestos de trabajo
susceptibles de ser evaluados (GES), del nivel de riesgo, de la prescripción de medidas a las entidades empleadoras y
la verificación de su cumplimiento, según corresponda.

ii. Evaluación cuantitativa

Para el desarrollo de las mediciones ambientales de un agente de riesgo, los organismos administradores deberán
considerar las metodologías de muestreo y análisis que establece el Instituto de Salud Pública de Chile (ISP), y cuando
éste no las haya establecido, se podrán utilizar aquellas recomendadas por organismos técnicos especializados, como
el Instituto Nacional para la Seguridad y Salud Ocupacional (NIOSH), Conferencia Americana de Higienistas
Industriales Gubernamentales (ACGIH), entre otros.

Los resultados de las mediciones se evaluarán con los límites permisibles para los agentes químicos y físicos
establecidos en el D.S. N°594, de 1999, del Ministerio de Salud. No obstante, en caso de no existir un valor especíCco
en dicho reglamento, los organismos administradores y administradores delegados, podrán utilizar los límites
recomendados por organismos técnicos internacionales especializados en la materia, manteniendo registro de la
fuente utilizada. En estos casos, se deberá efectuar los ajustes para el cálculo, considerando las horas de la jornada
laboral chilena y los factores de corrección por extensión horaria o altura geográCca, de acuerdo a lo establecido en el
citado D.S. N° 594.Asimismo, en el informe de la evaluación cuantitativa que se entregue a la entidad empleadora, se
deberá indicar el valor del límite permisible (LPP, LPT o LPA) o límite de tolerancia biológica (LTB) de la norma utilizada,
precisando la fuente.

Respecto de los resultados obtenidos en la medición ambiental, el organismo administrador deberá prescribir
medidas para el control del riesgo a la entidad empleadora, cuando corresponda, así como, el administrador delegado
deberá adoptar las medidas, conforme a lo instruido en el artículo 57 del D. S. N°594, de 1999, del Ministerio de salud.

Por su parte, si en los resultados se identiCcan niveles de riesgo bajo o valores bajo el LPP, la prescripción deberá
enfocarse en la mantención de la gestión de control de riesgo, a través de medidas para la mejora de procesos
dirigidos a disminuir los niveles detectados al máximo posible y el uso de EPP cuando corresponda.
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3. Evaluación de salud de los trabajadores

La evaluación de la salud de los trabajadores expuestos a un agente de riesgo incluye las evaluaciones ocupacionales y las
evaluaciones del programa de vigilancia de la salud:

doc 68, registrando la opción 5 "Entidad empleador no entrega nómina de trabajadores expuestos en el plazo establecido"
del campo "causa notificación de la Zona de Notificación Autoridad".

b. Informes a las entidades empleadoras

Los organismos administradores deberán entregar a sus entidades empleadoras adherentes o aCliadas un informe con los
resultados de las evaluaciones y reevaluaciones, cualitativas y/o cuantitativas, que efectúen en cada centro de trabajo.
Asimismo, deberán entregarles un informe cuando realicen la verificación del cumplimiento de las medidas prescritas.

Los informes deberán incluir, a lo menos, los siguientes elementos:

La entrega del informe de la evaluación cualitativa a la entidad empleadora no deberá exceder el plazo de los 30 días
hábiles, a partir de la fecha de su realización. Y de 60 días hábiles para la evaluación cuantitativa, exceptuando los
informes de la evaluación ambiental de agentes que requieren un tiempo de análisis que excede los plazos señalados
anteriormente, por ejemplo, para la medición y análisis de sílice ambiental.

i. ​​Caracterización de la exposición

ii. IdentiCcación de los grupos de exposición similar. Para efectos de trazabilidad, el organismo administrador deberá
entregar asistencia técnica a la entidad empleadora, para la adecuada identiCcación de los GES en la evaluación
cualitativa, de manera que se asegure que el grupo de exposición similar de la evaluación cualitativa coincida con el
registrado en la evaluación cuantitativa. No obstante, en el caso de existir diferencias, el GES válido será el registrado
en la evaluación cuantitativa

iii. Nivel de riesgo

iv. Prescripciones de medidas, según corresponda

v. Otro tipo de asistencia técnica (difusión del protocolo, capacitación de los trabajadores, entre otras)

vi. Prescripción de la remisión de la nómina de trabajadores expuestos

vii. Fecha de próxima evaluación de medición ambiental

La fecha de la reevaluación de la medición ambiental se debe establecer en el respectivo programa de vigilancia, de
acuerdo al agente y el nivel de riesgo.

En caso que el organismo administrador identiCque que la entidad empleadora no haya implementado, en el plazo
establecido, las medidas prescritas especíCcas para el control del riesgo, cuando el valor del agente en vigilancia se
encuentre sobre el límite permisible, deberá notificar esta situación a la entidad fiscalizadora correspondiente.

viii. Fecha de verificación

El organismo administrador para realizar el seguimiento del cumplimiento de las medidas prescritas para disminuir o
controlar la exposición al agente de riesgo, deberá deCnir la fecha o plazo para su implementación, la que debe
constar en el informe entregado a la entidad empleadora, y determinar la fecha en que realizará la veriCcación de su
cumplimiento.

Los administradores delegados deberán controlar el cumplimiento de las medidas deCnidas para el control del riesgo,
en los plazos programados.

a. Las evaluaciones ocupacionales de salud

Respecto de las evaluaciones de salud ocupacionales, deberán ser realizadas conforme a las instrucciones impartidas en
el Capítulo II. Evaluación ocupacional de salud, Letra F, Título II del LIbro IV.

b. Programas de vigilancia de salud de los trabajadores
Para efecto del ingreso de un trabajador a un programa de vigilancia de salud, el organismo administrador o
administrador delegado deberá identiCcar para cada agente, un nivel de riesgo para determinar el ingreso y la
periodicidad del control de la salud de los trabajadores.

Por su parte, la evaluación de la salud debe estar compuesta por exámenes y/o evaluaciones, establecidos considerando la
evidencia cientíCca nacional e internacional existente, para la pesquisa daño o potencial daño a la salud. Dicha evidencia
científica deberá estar a disposición de la Superintendencia de Seguridad Social.
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Adicionalmente, el organismo administrador deberá entregar a la entidad empleadora la nómina de los trabajadores evaluados
con la fecha de su evaluación, y la nómina de los trabajadores pendientes de evaluación.

Los organismos administradores y los administradores delegados deberán entregar los resultados de las evaluaciones a los
trabajadores, en el plazo máximo de 20 días hábiles desde su realización, por medios físicos o digitales, dejando constancia de
su entrega o de la información proporcionada para acceder a sus resultados, según corresponda.

Los organismos administradores y administradores delegados deberán adoptar todos los resguardos destinados a la
protección de los datos sensibles de los trabajadores, conforme a la legislación vigente.

4. Capacitación de los trabajadores

Por cada programa de vigilancia del ambiente y/o de la salud elaborado, el organismo administrador y el administrador
delegado, deberán confeccionar un curso de capacitación y ponerlo a disposición de la o las entidades empleadoras. Estos
cursos deben incluir dentro de las temáticas, los efectos en la salud de la exposición laboral al agente de riesgo, las medidas
preventivas para controlar el riesgo, entre otros, y deben estar dirigidos a comités paritarios, sindicatos, prevencionistas de
riesgos y trabajadores expuestos.

El organismo administrador y el administrador delegado deberán registrar dichos cursos en el sistema de capacitación de
SISESAT, mediante documento electrónico 23 o 26, según corresponda, de acuerdo con las instrucciones de la Letra F.
Capacitación. Sistema de Capacitación, del Título I, Libro IX.

Los programas de vigilancia de la salud del trabajador deberán estar compuestos por evaluaciones de salud que se
realicen durante el desempeño de sus funciones y al término de la exposición al agente de riesgo, cuando corresponda.
Asimismo, deberá incorporar la evaluación postocupacional cuando la exposición al agente de riesgo pueda provocar una
enfermedad profesional que se maniCesta posterior al término de la exposición, por ejemplo, asbestosis, mesotelioma,
entre otros.

Por lo señalado, los organismos administradores deberán informar a las entidades empleadoras con trabajadores en
vigilancia, que deben comunicarles cuando un(a) trabajador(a) en vigilancia deje de exponerse al riesgo (por cambio de
puesto de trabajo, desvinculación o renuncia).

Por otra parte, si un trabajador no se presenta a la evaluación según el programa de vigilancia de la salud, el organismo
administrador deberá realizar una segunda citación y dejar constancia de ésta en su sistema de registros.

Asimismo, si un trabajador se presenta ante el organismo administrador solicitando se le realicen los exámenes de egreso,
éste deberá veriCcar con la entidad empleadora la situación del trabajador, y de acuerdo al agente de riesgo en vigilancia,
otorgar dicha prestación cuando corresponda.

Cuando existan evaluaciones de salud con valores sobre el Límite de Tolerancia Biológica (LTB), según lo establecido en el
D.S. N°594, de 1999, del Ministerio de Salud, los organismos administradores y administradores delegados deberán
prescribir a la entidad empleadora, a través de un medio veriCcable, en un plazo no superior a 24 horas, de conocido el
resultado del examen, la reubicación temporal del o de los trabajadores hasta la normalización de los parámetros de
laboratorio. Asimismo, deberán realizar las acciones de salud y preventivas que correspondan.

Los resultados de las evaluaciones de salud realizadas a los trabajadores, deberán ser entregados a la entidad
empleadora de manera agrupada, dejando constancia de su recepción. Dicho informe deberá contener lo siguiente: ​

i. Número de trabajadores expuestos

ii. Número de trabajadores evaluados

iii. Número de trabajadores pendientes de evaluación, desagregado por:

Trabajador citado No asiste●

Trabajador rechaza evaluación. El organismo administrador o el administrador delegado, deberá registrar el
medio por el cual el trabajador rechaza la evaluación, por ejemplo, por correo electrónico, teléfono, presencial,
entre otros.

●

Trabajador pendiente de evaluación, por condiciones o alteraciones que impiden terminar dicha evaluación●

iv. Número total de trabajadores sin alteración

v. Número total de trabajadores con alteración
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